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Sema, 12 de ¡un¡o de 2023.
vtsTos:

La Carta N"OO$202&.| GP d€ tecña 08 de junio d€ 2023, Boletia de Trámite Documentario N'3273 d€
locña 08 d€ ¡un¡o d6 2023,lrfome N"0112-202&UE-GDUOGM/MDS d€ fecha 09 d€ ¡un¡o de 2023 de la
Un¡dad d€ Estud¡os, Infome N'357-202$AEBP-GDUO€M/MDS d€ fecña 09 de junio de 2023 de la
Ger€ncia de Desarollo Urbano y Obras, Infome N'0512-202&ERCHA-USLP-GM/MDS de Íscha'12 de

de 2023 de la Un¡dad de SupeMsión y L¡quidaciones de Proyeclos, Infome N"37G202&AEBP-I la unidad de supervElon y Llquloaqones qe Ffoyeqos, lmorrne N J/u-¿u¿J-AEE¡r-
de Íed€ 12 de junio de 2023 d€ la G€ronc¡a d€ Desenollo Urbano y Obras, Proveldo

d€ fecha 12 de jun¡o de 2023 del d€spacho de G€rénc¡a Munic¡pal, Infome N"25&2023-
de fecña 12 de jun¡o de 2023 de la Gerenc¡a de Plan€amiento y Presupuesto, Provefdo

administrat¡vo de fecha 12 d€ jun¡o de 2023 dol despacho de G€reflc¡a MuniciPal, y;

CONS]DERANDO:

Que, de confo¡midad con lo establec¡do por el artlculo l94o de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Penl y el articulo
ll del Tltulo Pretiminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipelidades, establece que los gob¡emos

locales gozan de autonomfa pollücá, económica y administrativa €n los aeunlos d€ su competenc¡e. [á
autonomla qu€ la Consütución Polfüca del Pen¡ *tabl€ce para la8 mun¡c¡pal¡dad$, radica €n la Íacultad
de e¡ercer acios de gotiemo, edm¡nistrat¡vos y de adm¡nktradón, con su¡ec¡ón al ordénemiento jur¡d¡co

Que, ef numorel 20) del Artfculo 20' d€ la Ley N" 27572 Loy Orgánica dé Municipalidad€s, estableco qu€

son atribuciones d€l Alcalde, del€gar atribuciones adminigtrativas en el Gerénl6 Municipal, t6)úo

concordante con los art¡culos 27" y 39' de la citada noma, cuando sgñala que ls edm¡nisfac¡ón munic¡pal
está bajo la di¡ecc¡ón y respomebil¡dad del Gerente Munic¡pal, func¡onario de confanza a t¡empo completo
y ded¡các¡ón axctus¡vá d$ignado por el Alcalde, Bsuelve los esp€ctos adm¡nbtrativG e su cargo a trevés
de resolucion€s y Dir€ciivas, r€ap€clivamente; asl coÍro la funcion6 esp€clficas contanidas en €l artfctllo

Zñ-rñ¡X. 78' y s¡gu¡entos d€ la pr€citada norma.

ÁZíD\A Que. m€d¡ante ta Résotución de Alcaldla N'040-202&A/IüDS d€ fecha 27 de enero d6 2023, 3e d€legá

.fl**lm,*.,l[l funcioneg, atribuciones y facultades admin¡strativas det d*pacho dé Alceldfa al Geronte Munic¡pal, CPC.
\; 'iasniii¡s/ós/-6/ Cados Ansolmo M€lendoz B€rios. As¡mbmo, dentro do lás feculiiades atribuidaE hac¡a el Geronte

Yrb-\ -á/ Mun¡c¡pat, se endrerfra las Glacionadas a la aprobec¡ón de expedientes técnicos y/o estud¡os cletrniüvos,xLy tat coriro ae s€ñala en d ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER qu€, las facultedes adm¡nistrdtivas y
resolutiva3 qu€ por este ac{o s€ del€gan son las 3¡guientes: En Meteria de D6anollo Urbano y Obras.
Numerat 2¿t) Aprobar y modificar los exp€dientes técnicos y/o ostr¡d¡o3 definiü\ros derlvados de Pmy€c{os
de Inver8ión Púbtica, en meteria d6 inftaestructura públ¡ca, as¡mFmo, aprobar y modiÍcar los 6pedientes
tócn¡cos d€ Proy€ctos produciivos, Económicos, Sociales y Plan€8 do Manten¡miento.

Que, la O¡recl¡va N'002-2022-MDS - 'Direcl¡va qu€ Norma la E¡€cuc¡ón de Obras PÚbl¡cas por la
Modalidad de Ejeorción Presupu€starle Dir€da (Administrac¡ón Dir€cta) en la Municipalidad Diúitel do
Sama', ü€ne como ob¡etivo ostabl€c€r las disposicion€s qu€ p€rm¡tan el prooeso d€ €¡€c|lción de la8 obras
publ¡c$ bajo la modal¡dad de Ejecuc¡ón Presupueetaria Dir€c-ta (Adm¡n¡stadón D¡rscta), a cargo do lag
Un¡dades Ejecutoras que conbrmar le Munic¡palidad Disfital do Sema.

Que, el Trtulo lll de la C¡tada Dired¡va establ€ce que las dispoo¡c¡ones y procedimientos contenido€ en la
pr€sente direciiva, será de cumplimiento obligatorio por los funcionarios y seMdores de la Municipalidad
Distritat d6 Sama, direciamente invotucrados en el prooeso de e¡ecución, rccePc¡ón, l¡qu¡da€iÓn y
tramfarénc¡e de obras o proyec{os sjecutados en lo3 tipoo de ejecuc¡ón presupuñtafie d¡r€c'ta.

Qu€, con Carta N'00$202$|-AGP de fecia 08 dé ¡un¡o & 2023, el profesional, Ing. Lu¡e Afredo Guillen
Pino, con CtP N"196291 , informa al Alcalde de la Mun¡c¡palidad Dist¡ital de Sama, que presenta el proyeclo
de elabo¡ación del Plen de Traba¡o del Mant€nimiento denominedo: 'Mantenimiento dE las lNtalac¡oneg

-Campo Ferial del Seclor Buena M8!a d€l Dlstfito de Sama - Provincia de Tacna - Depariamento de
, con sus fBsp€clivoa formstos, d€ acuerdo a 106 téminos dó ref€renc¡a corsspond¡entes.

con Boleta de Trámite tlocumentado N'3273 de facha 08 de junio de 2023 del d$pacho de Alcáldla,
de la Mun¡c¡palidad Obtfitel de Sama dispone a la Gsronc¡a de Desarollo Urbano y Obras,

trámite @resDondiente.
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Que, mediante lnform€ N'0112-202$UE-GDUO-GM/MDS de fecha 09 de junio de 2023, €l Jefe de la
Un¡dad de Estudioa, Ing. Lub Moises Ramos Salgedo, ¡nforma al Gerente de la Gerencia de Desanollo
Urbeno y Obras, Arq. Alb€rto Efra¡n Barbachan Palac¡os, en atenc¡Ón a la Carta N'00&202&|-AGP' que
pr€sénte ét Plan d6 Traba¡o del Mantenimionto denom¡nado: "Menten¡m¡ento de las Instalaclon€a del
Campo Ferial del Secior Bu€na Msta del OisMto d€ Sama - Provinc¡a de Tacna - D€partem€r o de
Tacna', s€gún lo d¡gpuesto en la Orden de S€]vlc¡o N"001 113-202&MDS. As¡mismo, recomiónda 8€ d€rive
la presentá á b Un¡dad de Sup€rvisión y Liquidec¡ones de Proyec'tos, para su .evisión y/o aprobación
core8pond¡ente.

tr 'Año dc Ia Unldd, b Paz y d Daa¡mllo"

Que, por medio del lnformo N'357-2023-AEBP-GOUOGM/MDS de fecha 09 de jun¡o de 2023, el Gerérfe
de la G€rencia de De3anollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efrain Barbechan Palacios, ¡nforma el JeÍe de la
Unidad de Supervis¡ón y Lhu¡dac¡ones de Proyec'tos, Ing. Edwart R€er Chura Aguilar, €n atanc¡ón al

N"0112-2023UE-GDUO.GM/MDS, que r€mite el Plan de Trabajo dol Manten¡m¡onto dénom¡nado:
d€ las Instalac¡ones d€l campo F€riel del Sector Buene Msta del D¡stito d€ Sama -

Proünc¡a de Tacna - D€partamento d€ Tacna', pare su resp€ctiva revieión y evaluaciÓn.

Que, a través d€l Informe N'0512-202&ERCHA-USLP-Gi,/MDS cle f6cha 12 de ¡un¡o de 2023, el Jefe cle

la Unidad de Sup€rvisión y Liquidaciones de Proyectos, tng. EdwErt Roger Chura Aguilar, informa al
G€rente de la Geronc¡a d€ D€s€ndlo Urbano y Obrae, Arq. Alberto Efrain Barbachan Pelecios, en atenc¡ón
al lriforme N'357-202&AEBP-GDUO-GM/MDS, quó habiendo visto y evaluado €l Plan d€ Trebajo del
Mentón¡miento denominado: 'Menten¡miento de las Instalac¡one€ d6l Campo Ferial del S€c{or Buena Vista
dsl D¡gtrito de Sama - Provincia de Tacna - Dep¿rtamerüo de Tacna', conform€ e los lin€am¡entos
€stablecidos en la Direci¡va N'002-2m2-MDS - 'Dir€c{¡va que Noma la E¡ecución de Obres Públicas Por
ta Modalidad de Ej€{¡rc¡ón Presupu€staria Dirc@ (Administsac¡ón Dir€€te) en le Municipdidad D¡sMtel de
Sama'. Por ctjanto, 6l d6pacho de la Un¡dad d€ Sup€rvis¡ón y Liquid€c¡ones de Proyeclos, otorga la
Conformidad al Plan de Trabe¡o del Msnten¡m¡onto denominado: 'Mantenimiento de las In8talaciones del
CamDo Ferial del S€ctor Buena Vista d€l Distrito de Sama - Provincia de Tacna - Departamgnto de
Tecna', con un presupuosto totel de I 230, 197.87 (Do8c¡entos TFinta Mil Ciento Noventa y Si€te con
67/100 Soles), cuyo plazo de el€cuc¡ón s€rá de 3€s€nta (60) dfas calendar¡os, b4o la modalidad de
E¡ecución d€ Adm¡nistración Dir€cta. Sogún el sigu¡€nte d€tálle:

't5.tr¿

8.0096

As¡m¡smo, conforme al informe menc¡oriado sn el párrafo pr€cedente, él Jefe de la Un¡dad de Suporvis¡ón y
Liquidec¡on€s de Proyeclo6, Ing. Ednart Rog€r Chure Aguilar, r€comienda 8ó d€rive el expedi€nte del P|en
do Treb€jo del Manten¡miento d€nominado: 'Mar enimierilo de las Instelaciones del Campo Ferial del
Seclor Buena Vista del D¡Btrito de Sama - Provinc¡a dé Tacna - Depaftamento de Tacna', a la Ggrenc¡a de
Desanollo Urbano y Obras, para pfoseguir con el trámlte admin¡strativo corespondiente.

Que, med¡ante ¡nforme N'370-2023AEBP-GDUO-G]I/UMDS de f6cha 12 de tunio de 2023, el Gerente de la
Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efrain Barbachan Palacios, informa al Gerente
Munic¡pal, CPC. Calos Ans€lmo Melend€z Benioe, en atenc¡ón al Informe N"0512-2023-ERCHA-USLP-
GM/II/|DS, qu€ r€mit€ la confomidad del Plan do TrabaF del Mariten¡m¡ento d€nominado: 'Mar €nim¡ento
de las Instalaciones d6l Campo Ferial del Seclor Buena V¡sta del Distrito de Sema - Provinc¡a de Tacna -
Departam€nto de Tacne', precisando que fu6 r€visado y evaluado por la Un¡dad de Sup€rvÉ¡ón y
L¡qu¡dac¡one€ de Proyectos, donde otorga la confomidad a dicho Plan de Trabejo, por el morfo totel dé S/
230, 197.67 (Dosc¡erfos Trolnta Mil Ciento Noventa y Siete con 67/100 sole3).

Que, con Provefdo administrativo de f€cha 12 de jun¡o de 2023 del dospacho de Gerencia Mun¡cipal, el
G6rente Mun¡c¡pal dispone a la Gerenc¡a de Plan€amiento y Pre3upuesto, em¡t¡r O¡sponibilidad

por med¡o dol Infome N'25$2023-GPP-GM-MOS de Gcha 12 de ¡un¡o de 2023, la Gerente de 18
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de Planeam¡ento y Presupuesto, CPC. LÉs€ü Lenny Mamani Golgue, infoma sl Gerenle
CPC. Carlos Ansetmo Melendez B€nios, en atención al lrforme N'37G202$AEBP-GDUO-

donde la Gerenc¡a d€ Desarollo Urbano y Obras remite la confom¡dad del Plan de Trabejo del

{¡u¡: denom¡nado: "Mantenimiento de las Instalac¡ones d6l Campo Ferial d€l Sec{or Buena Msta
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del DisMto de SamE - Provinc¡a de Tacna - Departamer o de Tacna'. Al respeclo, el despacho de la
Geréncia de Planeamiento y Presupuesto emite la Disponibllidad Presupuostar¡a para el Plan de Trabajo
del Mantenimiento denominado: 'Manten¡miento de las Instalac¡ones d€l Campo Ferial del Sector Bu€na
V¡sta del Distrito de Sama - Prov¡nc¡a de Tacna - Oepartamento de Tacna', al on@ntrars€ aprobada por ls
Un¡dad de Supervis¡ón y Liquidacionos de Proy€cios, med¡ante Informe N.0512-2023-ERCHA-USLP-
9U/MD9, por el monto total de S/ 230, 197.67 (DGc¡entos Treinta Mil Ciento Noventa y Siete con 67/100
Sol6s). S€gún el siguiente detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL 0151 MANTENIMIENTO DE LAS INSTATACIONES DEL CAMPO FERIAL
DEL SECTOR BUEM VISTA DEL DISTRITO DE SAMA DE tA PROVINCIA
DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA

Que, con Proveldo admin¡straüvo de fecha 12 de junio de 2023 del despacho de Gerenc¡a Mun¡cipal, el
Gef€nte Mun¡cipal dispone a la Gerencia dé Asssorla Jurfdics, proyeclar acto resolutivo conespondi€i1€.

Que, confome a los infomes esgrim¡dos y al marco legal acotado, se adv¡erte que 6l Plan de Trabajo del
Mantenimiento denominado: 'Mantenimiento de las Instalac¡ones del Campo Ferial del S€c,tor Buen6 Vista
del D¡st¡ito de Sama - Proúncia de Tacna - D€partam€nto de Tacna', cuenta con la viabilidad técnica oor
parte de la J€fatura de la Unidad de Supervi3¡ón y Liqu¡daciones de Proyectos, y con la D¡sponibitidad
Presupuestaria em¡üda por la Ger€nc¡a de Pleneem¡enlo y Pr€supuesto, rosultando necosario se emita
acto resolut¡vo de aprobación conespond¡ente.

Que, €stando a lo expuasto €n los párafos pr€c€dentes y d€ conformidad con las átribuc¡ones conferides
por la Léy N"27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Resoluc¡ón de Alcaldla N'04G2023-4,/MDS de fecha
27 de enerc de 2023, Docreto Suprómo N' 004-2019-JUS TUO de ta Ley No 27444 Ley de proced¡mi€nto
Admin¡straüvo General, en armonla @n la Coñütuc¡ón Polltice del Pen¡: con el Msto Bueno del GerBnre
de la Gerénc¡a de Asegorfa Juridica, Ger€nte d€ te Gerencia d€ Planeamiento y Pre3upu€stro, Gererite de
la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras y Jefe de ta Unidad de Sup€rvisión y L¡quidac¡on6 de
Proyec.tos:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIüERO: APROBAR el Plan de Trabajo del Ment€nimiento denominado: "Manten¡m¡ento de
las Instalaciones d6l Campo Ferial dol Sector Buena Vista del Distrito de Sama - Provinc¡a de Tacna -
Departamento de Tacna', con un prosupuesto total de S/ 2SO, 157 -A7 (Dosc¡entos Treinta Mil C¡ento
Noventia y Siete con 67/100 Soles), cuyo plazo de e¡ecuc¡ón será de s€senta (60) dlas calendariG, ba¡o la
modalidad de ejecución de Administración D¡recta, en cumplim¡ento a la Dirediva N.002-2022-MDS -
'Dit€ctiva quó Norma la Ejecuc¡ón de Ob€s Públicas por ta Modalidad de E¡ecuc¡ón Prssupuestaria Directa
(Admin¡stradón D¡recta) 6n la Municipalidad Distrital de Sama'. Todo €llo según el ¡nforme levo¡able por
parte de la Unidad d€ Supervis¡ón y Liquidaciones de Proyec-tos, mediarüe hforme N'0512-2023-ERCHA-
USLP-GM/MDS. Según el siguient€ detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL O.Isf MANTENIMIENTO DE LAS INSTAI¡CIONES DEL CAMPO FERIAL
DEL SECTOR BUENA VISTA DEL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA
DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA

GENERICA DEL GASTO 2.3 EIENES Y SERVICIOSPRESUPUESTO si./ 23O, 197.67 (DoecieniG Trsinta M¡l Ciento Noventa y S¡eie con 67/100 solés)
FUENTE DE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS

I8 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUAMS Y
PARTICIPACIONES

8.00%
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lnflCULO SeeuXm: E¡{CARGAR a ta G€r€ricia (b De3arroÚo Urbano y Obras y a ta Unidd de
SupeMsión y L¡quidadones de Prol/€ctos, r€alizer las acc¡o.r€6 adm¡n¡streüvas cor€spondionbs, para dar
$tricto ctJmplimiento al Plan de Trabajo ap.oóedo en el artlq¡lo prim6ro d€ la pras6rü6 R6soludón. BaJo
r€spomeulidad.

fRI9ULO TERCERO: IIOTIFICAR le pr€entc Rósoluc¡ón a las Unidad€s OrgÉn¡cas con€spondientes
do la Entidad, pere su @noc¡m¡6nto y fines cons¡{¡ubntes.

REoISTRESE, coTUilhUESE Y GÚTPLASE

@


